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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

 

ACTA DE RESERVA DE IDENTIDAD 

En la ciudad de Buenos Aires, a los 28 días del mes de agosto de dos mil dieciocho, en el 

trámite del concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público 

Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia Nº 2 de Lomas de Zamora, provincia 

de Buenos Aires (CONCURSO Nº 145, M.P.D.), y de acuerdo con lo establecido en el art. 41 

del reglamento se procede a confeccionar el listado de clave a los efectos de individualizar los 

exámenes escritos de los postulantes, utilizándose una elección al azar de los mismos, y al sólo 

efecto de este trámite. A cada postulante que se presentara a la oposición escrita se le asignará 

un código que individualizará su ejemplar que será utilizado por el Jurado para la corrección: 

Postulantes Código 

ANELLO, Carolina Natacha (DNI Nro. 22386664, Registro Nro. 2)  Nuez 

CARRIQUE, Agustín (DNI Nro. 27678490, Registro Nro. 4)  Almendra 

GONZALEZ, Santiago Luis (DNI Nro. 30852601, Registro Nro. 37)  Pistacho 

IACONA, Mariana (DNI Nro. 13088407, Registro Nro. 48)  Castaña 

MUTTONI, Carina Ethel (DNI Nro. 27372423, Registro Nro. 61)  Avellana 

ORDOÑEZ, Pablo Eduardo (DNI Nro. 31089900, Registro Nro. 32)  Maní 

PARABONI, Romina Soledad (DNI Nro. 31735393, Registro Nro. 25)  Gevuina 

QUALINA ABREU, Pablo Roque (DNI Nro. 28939367, Registro Nro. 44)  Cacahuate 

SALAS, Javier Andrés (DNI Nro. 22622615, Registro Nro. 40)  Anacardo 

SUKEVICIUS, Ariel David (DNI Nro. 28365048, Registro Nro. 47)  Dátil 

 

La presente es reservada en sobre cerrado y se mantendrá secreta hasta tanto sea suscripto el 

Dictamen de Evaluación por parte del Jurado, luego de lo cual se develará a los efectos de 

confeccionarse el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito.------------------------------------ 

Fdo. Cristián F. Varela 

 

 

NOTA: Para dejar debida constancia de haberse revelado el listado que antecede, a los señores 

Miembros del Jurado, una vez suscripto el Dictamen de evaluación y a los efectos de que sea 

confeccionado el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito.------------------------------------ 

Buenos Aires, 30 de agosto de 2018.--------------------------------------------------------------------- 

Fdo. Cristián F. Varela 

 


